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MARGARITA ALONSO GARNICA 
Abogada 

Carrera 68A # 19-20 – TEL: 310 779 75 88 

SEÑOR  
JUEZ 14 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
E.    S.    D. 
 
 
REF.  
RADICADO. 2021-0771 
DEMANDANTE. MYRIAM STELLA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
DEMANDADO. CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, PERSONAS 
INDETERMINADAS  
ASUNTO. Contestación demanda.      
 
 
 
MARGARITA ALONSO GARNICA, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 39.753.275 de Fontibón, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 124.574 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con dirección electrónica dmargarita08@hotmail.com,  actuando en mi 
calidad de curador Ad-Litem de LAS PERSONAS INDETERMINADAS, de 
conformidad con el artículo 48 numeral 7 del C.G.P. por medio del presente escrito, 
me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, Así: 
 
 
No siendo otro el particular,  
 
 
 
 
Del señor Juez, atentamente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARGARITA ALONSO GARNICA  
C.C. No. 39.753.275 de Fontibón  
T.P. 124.574 del C.S. de la J. 
dmargarita08@hotmail.com  
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MARGARITA ALONSO GARNICA 
Carrera 68A # 19-20 – TEL: 310 779 75 88 

SEÑOR 
JUEZ 14 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.       S.       D. 
 
 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 
 
 

DEMANDANTE:  MYRIAM STELLA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
Nit. No 39.669.518 de Bogotá D.C.   
DOMICILIO: Calle 14B No. 119A-76 Bogotá D.C.  

           
           DEMANDADO:                       CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
           C.C. No                                    1.152.186.720 
           DOMICILIO:                        Carrera 119 No. 63B-13 Bogotá D.C.   
                                                           Demás personas indeterminadas 
 

APODERADA 
PERSONAS  
INDETERMINADAS:    MARGARITA ALONSO GARNICA  
IDENTIFICACIÓN:               39.753.275 de Fontibón 
T. P. No.:     124.574 del C. S. de la J. 

           DOMICILIO:                        Carrera 68A # 19-20 Bogotá D.C.  
 
          CLASE DE PROCESO:               REIVINDICATORIO CON DEMANDA DE RECONVENCIÓN   
          REFERENCIA:                          CONTESTACIÓN DE DEMANDA.  
          RADICADO:                          2021-0771 
 
 
MARGARITA ALONSO GARNICA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39.753.275 de Fontibón, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 124.574 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica 
dmargarita08@hotmail.com, actuando en mi calidad de curador Ad-Litem de los DEMANDADOS 
INDETERMINADOS, de conformidad con el artículo 48 numeral 7 del C.G.P. por medio del 
presente escrito, me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, Así:  

 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me atengo a lo decidido por su honorable despacho en cuanto a todas y cada una de las 
pretensiones, invocadas por la parte demandante. Sin embargo, me permito presentar las 
siguientes:  
 

INDIVISIBILIDAD DEL BIEN INMUEBLE 

De la exposición que se narra tanto en la presentación de la demanda de reivindicación como en 
la demanda de reconvención, puede inferirse la falta de claridad relacionado a la prescripción del 
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MARGARITA ALONSO GARNICA 
Carrera 68A # 19-20 – TEL: 310 779 75 88 

bien inmueble objeto de debate, pues se manifestó que tanto los arreglos y las construcciones se 
hicieron en el segundo y tercer piso del bien inmueble. Sin embargo, la restitución que se alega 
es solo del piso No. 2 por consiguiente y dadas las características del predio éste no es constitutivo 
de división.  

Cabe resaltar que dichos aspectos están enmarcados de acuerdo al Art. 400 y ss del Código Civil, 
esto es, que la división que se pide debe estar constituida en los bienes permitidos para tal 
situación pues, existe la posibilidad del otorgamiento de escritura pública respecto a la parte que 
se dividió, y todo aquello que no cumpla con dichas características se entenderá como no divisible, 
es así como me atengo a todo lo que se pueda probar dentro del proceso de la referencia en aras 
de garantizar el adecuado procedimiento de las pretensiones solicitadas por las partes y que no 
genere un perjuicio para las personas indeterminadas que crean tener algún derecho con el bien 
inmueble objeto de controversia.    

VICIO DE LA POSESIÓN POR AMBIGÜEDAD 

Existen vicios por ambigüedad o también llamada posesión equivoca, puesto que con los actos 
con que se quiere demostrar la posesión material no se revelan externamente con claridad. Al 
respecto, la Corte se pronuncia así: “por tal virtud, cuando los actos ejecutados no revisten esa 
trascendental significación por cuanto no implica la exteriorización de la propiedad, como 
acontece con la mera tenencia (art 775) no confieren posesión ni dan fundamento a prescripción 
alguna”   

Dentro del presente caso la señora Claudia Patricia Hernández, solamente ha sido una mera 
tenedora en calidad de arrendataria, según el acuerdo verbal que se debe debatir dentro del 
proceso, puesto que se debe confirmar que se hicieron los requerimientos para la entrega y 
restitución del inmueble hoy en litigio, demostrándose que el animus de señor y dueño no ha sido 
reconocido por la señora Myriam Stella Hernández.  

INNOMINADA 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 282 del Código General del Proceso, en el evento 
en que el señor juez encuentre probados los hechos constitutivos de otras excepciones, sírvase 
declararlas probadas y reconocerlas oficiosamente en la sentencia a favor de las demás personas 
indeterminadas.  

A LOS HECHOS  

AL PRIMERO. -  No me consta, por lo tanto, me atendré a lo probado en el presente proceso de 
acuerdo con la prueba allegada con la presentación de la demanda y lo debatido dentro del 
mismo.  

AL SEGUNDO. - No me consta, que se pruebe, ya que no existe prueba que determine dicha 
oposición ya que como se describió en la presentación de la demanda inicial y en la demanda de 
reconvención los acuerdos entre las partes fueron de manera verbal.  

TERCERO. - No me consta que la parte no conozca de medios tecnológicos y sea esa la razón por 
la cual no asistió a diligencia de conciliación, es así como me atengo a lo debatido y se pueda 
probar dentro del proceso de la referencia.   
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Carrera 68A # 19-20 – TEL: 310 779 75 88 

CUARTO. - No me consta, por lo tanto, me atendré a lo probado en el presente proceso de 
acuerdo con las pruebas allegadas con la presentación de la demanda. 

QUINTO. - No estamos frente a un hecho objeto de discusión dado que se trata de una acción 
judicial que invoca la parte recurrente para hacer exigible un derecho, por lo tanto, se toma en 
cuenta las estipulaciones mencionadas frente al mismo en la demanda de reconvención.  

DE LAS PRUEBAS 

- Las pruebas aportadas por la demanda y solicitadas para su práctica, así como las 
testimoniales no son objeto de rechazo por parte de este curador Ad-Litem de las 
personas indeterminadas.   

 
 

NOTIFICACIONES 

1. La suscrita apoderada de LAS DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS recibo 
notificaciones en su despacho judicial o en la Carrera 68A # 19-20 de la ciudad de Bogotá 
D.C., en la dirección electrónica dmargarita08@hotmail.com o a la línea celular 
3107797588.  
 

2. El apoderado de la parte demandante de la demanda inicial en la dirección aportada en el 
escrito de demanda.  
 

3. El apoderado de la parte demandante de la demanda de reconvención en la dirección 
aportada en el escrito de demanda.  
 
 

Del señor Juez, atentamente.  

 

 

 

 

 

 
MARGARITA ALONSO GARNICA  
C.C. 39.753.275 de Fontibón 
T.P. 124.574 del C. S. de la J.  
dmargarita08@hotmail.com 
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SEÑOR  
JUEZ 14 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
E.    S.    D. 
 
 
REF.  
RADICADO. 2021-0771 
DEMANDANTE. MYRIAM STELLA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
DEMANDADO. CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, PERSONAS INDETERMINADAS  
ASUNTO. Contestación demanda.      
 
 
 
MARGARITA ALONSO GARNICA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
39.753.275 de Fontibón, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio con
Tarjeta Profesional No. 124.574 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica
dmargarita08@hotmail.com,  actuando en mi calidad de curador Ad-Litem de LAS PERSONAS
INDETERMINADAS, de conformidad con el artículo 48 numeral 7 del C.G.P. por medio del
presente escrito, me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, Así: 
 
 
No siendo otro el particular,  
 
 
 
 
Del señor Juez, atentamente.  



MA MARGARITA ALONSO <dmargarita08@hotmail.com>     
Para: Juzgado 14 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.; gabriela90@hotmail.
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GABRIELA AMPARO SERNA SILVA  
ABOGADA 

Gabrielak90@hotmail.com  Carrera Séptima  No. 17-01 Oficina 10-19 de Bogotá 

 

Señora: 

JUEZ CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

E.                                  _    S.                                      D. 

 

 

REFERENCIA: RESPUESTA DEMANDA DE RECONVENCION: 2021 - 771 
DEMANDANTE:CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ 
                           MARTINEZ 
DEMANDADA:   MYRIAM STELLA HERNANDEZ MARTINEZ 

  
 
Se dirige a la  Señora Juez   GABRIELA AMPARO SERNA SILVA, abogada, mayor 
de edad domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C. e identificada como 
aparece al pie de mi firma, para,  por medio del presente escrito, respetuosamente… 
 

MANIFESTAR Y SOLICITAR 
 
Que actuó en la calidad que me asiste   de Apoderado de la Parte Demandada en 
Reconvención y demandante en demanda principal,  en el proceso de al referencia. 
 
Que me encuentro dentro del término de traslado a la demanda procediendo de 
conformidad y en primer lugar pronunciándome respecto de los. . .  
 

HECHOS 
 
Al 1°  No es cierto como esta planteado, mi poderdante refiere que dada el vinculo 
familiar como hermana y atendiendo en su oportunidad la condición económica en 
la que se encontraba la acá demandante en reconvención establecieron que podía 
ocupar el segundo piso temporalmente. 
 
Al 2° No es cierto como esta planteado no se acepto el termino de posesión toda 
vez que la única propietaria del bien inmueble objeto del presente proceso es mi 
poderdante como se acredita  con el certificado de libertad del inmueble obrante en 
el plenario  media un contrato verbal de arrendamiento. 
 
Al 3° No es cierto como esta planteado mi poderdante refiere que si bien le permitió 
vivir en el inmueble de su propiedad lo fue con el fin de ayudarla y como se reitera 
dada su condición económica en al que se encontraba en su oportunidad la acá 
demandante, pero nunca entregando ni autorizando un sub arriendo, que 
efectivamente la acá demandante lo hizo de manera abusiva y sin autorización. 
 
Al 4° no es cierto como esta planteado si bien la acá demandante  en reconvención 
llego a habitar el segundo piso  objeto del presente proceso lo fue condicionado  a 
que  las mejoras se compensarían   con  al pago de los arriendos que generaría el 
inmueble durante el tiempo que lo ocupara.  
 
Al 5° Es cierto aclarando que todo estaba condicionado de manera verbal entre las 
partes ya que como se reitera mi poderdante refiere que si bien le autorizo las 
mejoras las mismas estaban garantizando el pago de los cánones de arrendamiento 
que pudiera generar el inmueble durante su estadía. 
 
Al 6° No es cierto como esta planteado mi poderdante refiere que le solicito de 
manera verbal y atendiendo la confianza  y el vínculo familiar  la entrego todos los 
documentos para que la acá demandante en reconvención le legalizara los servicios 
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Gabrielak90@hotmail.com  Carrera Séptima  No. 17-01 Oficina 10-19 de Bogotá 

públicos,  donde la acá demandante de mala fe y contra la voluntad de mi 
poderdante  solicito los servicios del segundo piso de manera abusiva. 
 
Al 7° Es cierto como está planteado aclarando que la única propietaria del bien 
inmueble lo es mi poderdante. No hubo acuerdo alguno  para ceder derechos de 
propiedad ni otorgar actos de posesión  por parte de mi mandante, a la demandante 
en reconvención. 
 
Al 8° No es cierto mi poderdante no acepta, la posesión que alega la acá 
demandante toda vez que la única propietaria del bien inmueble objeto del presente 
proceso es mi poderdante. 
 
Al 9° No es cierto como esta planteado mi poderdante es la única propietaria y 
poseedora del bien inmueble ubicado en la Carrera 119 No. 63B-13 de Bogotá , la 
cual es la persona que arrienda hace mejoras y demás actos como única señora y 
dueña del bien inmueble. Se aclara que posesión nunca fue pacífica constante, 
como lo manifiesta la demandante en reconvención, puesto  que refiere mi 
mandante que en reiteradas ocasiones se presentaron conflictos debido a la 
solicitud que  se hacía para entrega del inmueble referenciado y nunca lo hizo., 
simplemente es mera tenedora del mismo a tal punto  como lo afirma la parte 
demandante en reconvención los servicios púbicos figuran  a nombre de mi 
poderdante y el impuesto predial siempre fue pagado por mi mandante. 
 
Al 10° No es cierto como esta planteado mi poderdante refiere que la acá 
demandante en reconvención  nunca  le dio dinero  para pago de impuesto, como 
se prueba con los recibos originales que se anexan con la presente  escrito, y que 
se encuentran en poder de mi poderdante.  
 
Al 11° No es una hecho es una apreciación subjetiva del colega, ya que la única 
propietaria del bien inmueble objeto del presente proceso es mi poderdante.  
 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas por las razones en que se sustentan las 
excepciones a proponer subsiguientemente. 
 
EXCEPCION DE FONDO: 
 

Para combatir las pretensiones de la demanda de reconvención, promuevo la siguiente 

excepción perentoria: 

EXCEPCIÓN PERENTORIA DE AUSENCIA DE ANIMUS PARA PRESCRIBIR EL 

INMUEBLE. 

Esta excepción se fundamenta en los siguientes hechos: 

HECHO PRIMERO. Mi poderdante es la propietaria de la totalidad del inmueble a que se 

refiere este proceso, como consta en las pruebas aportadas con la demanda inicial, es 

decir, el modo y el título, lo que se desprende de la escritura pública aportada en el libelo 

introductorio y su respectiva tradición, que se desprende del certificado de tradición y 

libertad también allegado en aquel momento. 

HECHO SEGUNDO. Sobre el inmueble no se ha efectuado propiedad horizontal alguna 

porque no ha sido voluntad de mi poderdante otorgar o ceder derechos de propiedad ni 

otorgar actos de posesión a la demandante en reconvención. 
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HECHO TERCERO. La demandante en reconvención solo ejerce tenencia sobre el 

inmueble que pretende prescribir y no paga impuestos predial y catastral sobre el mismo, 

porque es consciente de que la titular de dominio es la demandada en reconvención. 

HECHO CUARTO. La demandante en reconvención y la demanda en reconvención 

acordaron que cuando esta última decidiera efectuar una nueva construcción sobre el 

siguiente piso al que ocupa la aquí demandante en reconvención, ésta lo devolvería y 

aquélla le reconocería el precio de sus mejoras. 

HECHO QUINTO. La demandante en reconvención solo ejerce tenencia a nombre de la 

demandada en reconvención sobre el inmueble afecto a este proceso y por ello, como es 

lógico, solo cancela los servicios públicos derivados de dicha tenencia y las mejoras que 

hace sobre el inmueble, sabe que le serán compensadas en dinero. 

Para probar esta excepción le solicito tener los siguientes medios de prueba: 

1º. Copia de la escritura pública  

2º. Copia del certificado de tradición  

3º. Oír en declaración a   KETHERINE HENAO, datos similares respuesta demanda de 

reconvención 

4º. Interrogatorio de parte absuelto por la demandante en reconvención. 

 
 
     EXCEPCIONES 
 
FALTA DE CAUSA PARA PEDIR 
 
Se hace consistir en el hecho de que mi poderdante es la única propietaria del bien 
inmueble objeto de la presente acción, conforme se acredita con la documental 
aportada como base de la presente. 
 
De otra parte, téngase en cuenta que la acá demandante en reconvención  efectuar 
unas mejoras en el bien inmueble objeto de la presente acción, el cual se 
compensaron con los cánones de arrendamiento que la acá demandante en 
reconvención debía pagar a mi poderdante durante el tiempo que a habitado el 
inmueble. 
 
 
COMPENSACION  se   configura   la presente excepción en el hecho  de la 
existencia  del  el contrato verbal de arrendamiento entre las partes, cuyos 
cánones se cancelan con la construcción del segundo piso.   
 
 
 
 

INNOMINADA O GENERICA 
 

se hace consistir en la facultad que tiene el juzgado de declarar las que resulten en 
el transcurso del proceso, conforme lo dispone el artículo 282 del C.G.P.  
 
Para los efectos de ley fundamento las excepciones propuestas en las siguientes  
 
LAS QUE RESULTEN PROBADAS EN LA LITIS 
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Es la facultad que tiene el Juzgado declara las que así considere en el transcurso 
del proceso. 
 
Para corroborar lo anterior ruega se tengan y decreten como tales las siguientes  
 
 

PRUEBAS 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Que en forma verbal le formulare al demandante en la respectiva audiencia. 
 
DOCUMENTALES 
 

1. Las obrantes en el plenario 
2. Copias recibos impuestos predial 
3. Copia contrato de arrendamiento predio 
4. Copia recibo materiales  de construcción 
5. Copia Cancelación hipoteca predio. 
6 Copia recibo servicios públicos 

 
 

TESTIMONIALES 
 
Solicito se recepción el testimonio de: 
 
 
JOSE GUILLERMO GONZALEZ CARDENAS, quien es mayor de edad, domiciliado 
y residente  en calle 8A Sur No. 4-16 de Bogotá., Correo electrónico 
guiyo44gonzalez@gmail. Com. 
 
EDGAR ARIEL HERNANDEZ MARTINEZ, Mayor de edad, domiciliado y residente 
en la calle 89B Sur No. 3ª-15  Este de Bogotá. 
 
WILSON GUARNIZO MENDOZA: Mayor de edad, Reside en la Calle 14 B No. 119A 
-76 TORRE 7 Apartamento 604. De la ciudad de Bogotá. 
 
KATHERINE HENAO, mayor de edad domiciliada y residente en la calle 89B Sur 
No. 3ª-15 Este. 
 
Solicitud: Respetuosamente solicito prueba  trasladas, del proceso Reivindicatorio 
al presente, tanto documentales como testimoniales. 
 
  
 
INSPECCION JUDICIAL  
 
 
Solicito se ordene la Inspección Judicial sobre las mejoras realizadas  en el segundo 
piso del bien inmueble ubicado en la Carrera 119 No. 63B-13 barrio Sabanas de el 
Dorado  De Bogotá  objeto del presente proceso a fin de determinar el valor de la 
mimas y lo que pueda rentar el bien inmueble durante el tiempo que es ocupado por 
la acá demandante en reconvención.  
 
 
PARAGRAFO: Los precitados testigos declararan sucintamente sobre Los hechos 
de esta demanda en especial los actos de señor y dueño que ejerce  mi poderdante 
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Señora MYRIAM STELLA HERNANDEZ  sobre el bien inmueble objeto de la 
presente acción. 
 
En los anteriores términos descorro el traslado que nos ocupa, anexando en escrito 
separado las excepciones efectuadas por la parte demandada en el proceso 
reivindicatorio. 
 
Al Declararse probadas las excepciones propuestas solicito se condene en costas. 
 
 
Señor Juez, 
 
 

 
GABRIELA AMPARO SERNA SILVA 
C.C. No. 41.517.105 de Bogotá  
 T.P 44.408  C.S.J 
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